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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

P a r t e o f i c i a l 
PRES1DHCIA BEL COSSEJO DI MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l o n 
so XIII (q. D. g.)> Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Bugeniu, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

<3obienio Civ i l 

Leopoldo Romeo, Gobernador de la p rov in 
cia de M a d r i d . 
Cumpl iendo acuerdos de l a J u n t a P ro 

v inc i a l de Subsistencias, y velando por los 
intereses del vecindario, 

Hago saber: 
P r r imero . L o s vendedores de artículos 

cuyo precio esté tasado, sean de l a clase 
que fueren, están obligados a tener en l u 
gar v is ib le de sus establecimientos, u n car
te l con los precios de l a tasa. Lo9 contra
ventores de e3te mandato, incurrirán en l a 
mu l t a gubernat iva de 50 a 500 pesetas. 

Segundo. Los comerciantes, sean alma
cenistas o detal l istas, facilitarán facturas 
en las que consten l a cantidad y el precio 
de los artículos de cada venta real izada, 
siempre que sean requeridos para el lo por 
el comprador. 

L a negat iva de entregar esta factura o l a 
consignación en e l la de un precio dife
rente a l en que se haya efectuado l a opera
ción de venta, será corregida gubernat iva
mente con mu l ta de 50 a 500 pesetas. 

Tercero. Los que vendieren artículos / 
tasados a precio superior a l señalado en las 
disposiciones vigentes de tasa, serán casti
gados con mul ta de 500 a 5.000 pesetas, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
adiciorial de l a ley de Subsistencias de 11 . 
de Noviembre de 1916 y en el Reg lamento I 
dictado para su ejecución e l 24 del mismo ' 
mes y año. 

Con objeto de que no pueda alegarse 
ignoranc ia o di f icultad en e l cumpl imiento 
de las disposiciones que anteceden, lo dis
puesto en este bando empezará a reg i r e l 
día 1.° de Enero próximo, y se insertará 
además en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a pro
v inc i a , para'conocimiento de todos y a l ob
jeto de u más fiel observancia. 

M a d r i d , 22 de B ic i embre de 1918. 
Leopoldo Romeo. 

Circular. 

E l Excmo . Sr . Subsecretario de Abaste
cimientos, por C i rcu la r telegráfica de esta 
fecha, me dice lo que sigue: 

«Teniendo not ic ia este Minis ter io de que 
sin su autorización se han tomado por mu
chas Juntas provinciales de Subsistencias 
acuerdos prohibiendo o restrigiendo las sa
l idas de patatas de las provincias respecti
vas con evidente perjuicio de las no produc
toras del indicado tubérculo, en las cuales, 
además escasear, alcanza el mismo precio 
excesivamente elevado en relación con los 
que tienen en puntos de producción y a fin 
de restablecer la circulación y el l ibre tráfi
co de aquel producto, se servirá V . S. , a l 
inmediato recibo de esta c ircular, dejar, des
de luego, s in efecto cuantas prohibiciones o 
restricciones hayan sido acordadas por esa 
J u n t a de Subsistencias y cursar las opor
tunas órdenes a todas las autoridades de
pendientes de su jurisdicción y a Jefes esta
ciones prov inc ia de que se abstengan en 
absoluto de poner dificultades a l a sal ida 
y facturación del referido tubérculo, siem
pre que vaya acompañada l a expedición de 
l a correspondiente guía que en plazo de 
veinticuatro horas expedirán los A lca ldes 
del punto de sal ida de l a misma». 

L o que hago público por medio de este 
periódico oficial, a fin de que por los A l c a l 
des de esta prov inc ia se s i rva darle el opor
tuno cumpl imiento . 

Madr id , 22 de Diciembre de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y demás 

pueblos de esta prov inc ia . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

Lorente Iglesias (Carmen), natural de 
Madr id , hi ja de E m i l i o y Josefa, de estado 
soltera, profesión s irv ienta, de veintisiete 
años, domici l iada últimamente en l a calle 
de San Opropio, 9, cuarto, procesada por 
estafa en causa número 856 de 1918; com
parecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distr i to del Con
greso, Secretaría del S r . Mol iner , a respon
der a los cargos que le resultan en l a refe
r ida causa, apercibida con ser declarada re
belde. 

Madr id , 11 de Noviembre de 1918. 
V.° B . # 

E l Sr . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1.698) (B.—3.025) 

Beni to López (Heliodoro), natural de 
Cercedi l la (Madrid) , de estado casado, pro 
fesión agente artístico, de tre inta y siete 
años, hijo de Eugenio y Lucía, domic i l iado 
últimamente en la calle Buena v ista, 6, 3 . * , 
procesado por hurto en causa núm. 33-917, 
comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del d istr i to del Con 
greso, Secretaría del señor Nove l la , pa ra 
notif icarle el auto de la Sa la decretan lo su 
prisión: bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde. 

Madr id , 15 de Noviembre de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 1.682) (B.—3.029) 

Cuesta Gutiérrez (Francisco), hijo de 
Agap i ta , domici l iado últimamente en e l 
Paseo de l a Castel lana, 60, procesado por 
estafa en causa múmero 348 de 1917, com
parecerá en término de diez días, ante e l 
Juzgado instructor del distr i to del Congre
so, Secretaría del Sr . Nove l la , a fin de not i 
ficarle el auto de l a Sa la decretando s u 
prisión, bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, será declarado rebelde. 

Madr id , 15 de Noviembre de 1918. 
V . # B . # 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.685) (B.—3.032.) 

"Walteler del Pozo (José), natural de Ma
dr id , de estado soltero, profesión del co
mercio, de veinte años; hijo de Jerónimo y 
de Encarnación, domici l iado últimamente 
en l a calle del Gato, 5, portería, procesado 
por tentat iva de robo en causa número 29 
de 1917, comparecerá, en término de diez 
días, ante e l Juzgado instructor del d i s t r i 
to del Cengreso, Secretaría del S r . Nove l l a , 
a fin de notificarle el auto de l a Sa la decre
tando su prisión; apercibido con ser decla
rado rebelde. 

Madr id , 18 de Noviembre de 1918. 
V . * B . u 

E l Juez , 
Eduarde Cha lud . 

E l Secretario. 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.702) (B.—3.055.) 

A l e a A lonso (Joaquín), natural de M a 
dr id , de estado soltero, profesión marmo
l i s ta , de tre inta y dos años, hijo de L o 
renzo y de Caro l ina , domici l iado última
mente en l a calle de Santa Brígida, 21, 
bajo, procesado por hurto en causa núme-



r o 338-916; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Jnzgado ins
tructor del d is tr i to del C n g r e s o , Se
cretaría de D . L u i s Mo l iner , con e l 
fin de notif icarle el auto de prisión-
dictado por l a Super ior idad y l l eva
r l a a efecto; apercibido que, de no 
verif icarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 18 de Noviembre de 1918. 
V.° B . -

E l S r . Jue z . 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. .1.699) ( B . - 3 . 0 5 8 ) 

García Taboada (Angel) , natural de 
Granada , de estado soltero, profesión 
labrador, dé veintiún años, hijo de 
Nicolás y Franc isca , domici l iado últi
mamente en l a calle de López de Ho 
yos, procesado por hurto en causa 
número 621 de 1916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distr i to del Congreso, 
Secretaría del S r . Nove l l a , para not i 
ficarle el auto dictado por l a Sala de 
cretando su prisión; bajo apercibi
miento que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 18 de Noviembre de 1918. 
V . ° B.° 

E l Sr . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . > 

(Núm. 1.701) (B.—3.056) 
4 

A l va r e z del A l a m o (Mariano), natu
r a l de Lo zoya (Madrid) , de estado'sol
tero, profesión dependiente, de quin
ce años, hijo de Trifón y de Juana , 
domici l iado int imamente en l a calle 
de Espoz y Mima, núm. 3, 4.°, proce
sado por hurto en causa núm. 267 de 
1916, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Jnzgado instructor del 
distr i to del Congreso, Secretaría del 
S r . Mol iner , con el fin de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Su 
per ior idad y l l e var la a efecto; aperci
bido que, de no veri f icarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madr i d , 18 de Noviembre de 1918. 
V . ° B.° 

E l S r . Juez , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 1.697) ( B . — 3 057) 

C E N T R O 
Boto Lafueata (Antonio) , hijo de 

Franc isco y de Laura , uatura l de M a 
dr i d , de estado soltero, profesión me
canógrafo, de veinte años, domic i l iado 
últimamente en l a calle de l a F l o r a , 
núm. 6, procesado por falsificación en 
causa núm. 411-917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga 
do de instrucción del d is t r i to de l Cen
tro, Secretaría de D . Rafael López de 
Pando. 

M a d r i d , 25 de Noviembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L c d . Rafael L . de Pando. 

(B.—3.096) 

Martín Ayl lón «Tiburcio» (a) el «Mi
n is t ro , natura l de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión litógrafo, de veint i 
trés años; hijo de Tomás y Nata l ia , 
domic i l iado últimamente en l a cal le 
del Casino, 4, procesado por hurto en 
causa núm. 62 de 1917, comparecerá 
en término de diez días, ante el Juzga 
do de instrucción del d istr i to del Cen
tro, Secretaría del Sr . Gómez, para ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte, de cump l i r l a pena que le fué 
impuesta en d icha causa. 

Madr i d , 2 de Noviembre de 1918. 
José María Camos 

E l Secretario, 
Félix A l o n s o . ' 

B .—2.897 

González Sarabia (José María), de 
cincuenta y cuatro años de edad, co
merciante, domici l iado últimamente 
en l a calle de Goya , número 76, p r in 
c ipa l , comparecerá, en término de c in
co días, ante e l Juzgado de instruc
ción del distr i to del Centro, Secreta
ría de D . Rafael López de Pando, pa
ra declarar en causa por estafa núme
ro 16 de 1918, ins t ru ida por este J u z 
gado. 

M a d r i d , 26 de Noviembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—3.097) 

H O S P I T A L 

Segols Ciuret (Esteban), natura l de 
Barce lona, de estado soltero, profe
sión tintorero, de veintiséis años, h i 
jo de Pe layo y M a r i ? , y como com
prendido en el caso pr imero del artí
culo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
cr imina l , domici l iado últimamente en 
l a calle de la Pr imavera , número 12, 
piso bajo, procesado por el delito de 
estafa; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distr i to Hosp i t a l , Secretaría del 
Sr . González del R i v e ro , con el fin de 
notificarle cierta resolución y ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 25 de Noviembre de 1918. 
R icardo Cobos 

E l Secretario, 
Feder ico González del R ivere . 

(B.—3.095) 

P A L A C I O 
Esp inosa Cepeda (Francisco), natu

ra l se ignora, domici l iado últimamen
te en l a calle de Fe r raz , números 5 y 
7 bajo, procesado por hurto , compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado dé instrucción del distr i to 
de Palac io , Secretaría del D r . Infante. 

M a d r i d , 22 de Noviembre de 1918. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(B . - 3 . 092 ) 

C H A M B E R I 
Malón López (Pascual), de tre inta 

y cuatro años, v iudo , de profesión 
sastre, natural de esta Corte, hijo de 
Fructuoso y de Fe l i sa , domic i l iado 
últimamente en l a calle de S i l v a , 23; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-

I 
ción del d istr i to de Chamberí, Secre
taría de l S r . Muzas o en l a Cárcel ce
lu la r , con el fin de noti f icarle el auto 
dictado con fecha de hoy decretando 
su .'prisión y l l evar a efeoto l a misma 
en l a causa seguida bajo el número 
42-907, por hurto contra dicho i n d i v i 
duo; apercibido que, de no veri f icarlo, 
será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio que hubiere lugar . 

Madr i d , 18 de Nov iembre de 1918. 
V . # B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Soler . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

(Núm. 1.700) (B.—3.059) 

C O L M E N A R V I E J O 

Baos García (Antonio) (a) Vamp i r o , 
hijo de Claro y de P i l a r , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, s in profe
sión, de diez y nueve años, se igno
ran sus señas particulares y persona
les, domic i l iado últimamente en Cha-
martín de l a Rosa , Ga r i ba ld i , 49, 
procesado por encubrimiento del de
l i to de hurto, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar V ie jo . 

Co lmenar Vie jo , 14 de Nov iembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.655) , (B.—3.028) 

C H I N C H O N 

Fernández Manzanares (José), na
tura l de Tr iba ldos , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiséis años 
de edad, domic i l iado últimamente en 
M a d r i d , calle de Santa María, 19, pro
cesado por el del ito de hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón. 

Chinchón, 13 de Noviembre de 1918. 
E l Jue z de instrucción, 

Ben i t o Torres. 
E l Secretario, 

J u a n Escane l las . 
(Núm. 1.626) 

T A R A N C O N 

García Culebras (Rafael), carpinte
ro, cuyo último domic i l i o \o ha teni 
do en l a A v e n i d a de l a P l a z a de To 
ros, 6, cacharrería, en M a d r i d , y que 
se marchó hace unos dos meses en 
busca de trabajo a Barcelona, igno
rándose su actual domic i l io o parade
ro, comparecerá ante e l Juzgado de 
instrucción de Tarancón, dentro del 
término de diez .días, para rec ib ir le 
declaración en el sumario que se s i 
gue contra Eusebio A l onso Hernán-
dez, sobre estafa a l a Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madr id a Zaragoza y 
a A l i caute , por viajar s in bi l lete, y ba
jo de las prevenciones legales s i deja
re de comparecer. 

Tarancón, 14 de Nov iembre de 
1918. 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción in te r ino , 

Jesús Bug ido . 
E l Secretario jud ic ia l , 

R i cardo Segovia . 
(Núm. 1.624) 

B U R G O S 
D o n José D . Santamaría, actual Jue z 

de instrucción de l a c iudad y p a r t i 
do de Burgos . 
Po r el presente, y bajo «1 apercibi

miento de ser declarados rebeldes y 
de incur r i r en las responsabil idades 
l eg i l es , de no presentarse ante este 
Juzgado los procesados que a cont i 
nuación se expresarán en el plazo que 
se les fija; a contar desde el día de l a 
publicación de este anuncio en l a Ga 
ceta de Madrid se les c i ta, l l a m a y 
©napl»»», enoargauduere a WOGas las 
Autor idades y Agentes de l a policía 
jud ic ia l procedan a l a busca, captura 
y conducción de aquéllos poniéndoles 
a m i disposición, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de l a ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l , a saber: 

José Morían Ps larca , hijo de Pab lo 
y de P i l a r , natura l de M a d r i d , de es
tado soltoro, profesión del comercio, 
de diez y nueve años de edad, cuyas 
señas" personales son: alto, color mo
reno, barbilampiño, domic i l iado ultí
mente en M a d r i d , procesado por esta
fa a l a Compañía férrea, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción de Burgos , a fin 
de const i tuir le en prisión por estar 
así acordado en expresado sumario ; 
bajo apercibimiento que, de no veri f i 
car io, será declarado rebelde. 

Dado en Burgos , a 6 de Nov i embre 
de 1918. 

José D . Santamaría. 
E l Secretario, 
Mar iano Iras. 

( B . - 2 . 9 8 8 ) 

' E L F E R R O L 

A l va r e z Cándales (D. Anton io ) , h i 
jo de An ton i o y Josefa, na tura l de E t 
F e r r o l (Coruña), de estado soltero, 
profesión segundo escribiente de la-
A r m a d a , de veintitrés años de edad, 
domici l iado líltimamente en l a cali© 
de las Minas , número 24 (Madr id ) , 
procesado por el delito de deserción; 
comparecerá, en el término de t re inta 
días, ante D . Pab lo H e r m i d a L e s e l l e r 

Jue z iustructor del Crucero «Empera
dor Carlos V » . 

Dado en E l F e r r o l , a 12 de N o v i e m 
bre de 1918. 

V . B.° 
E l Juez instructor , 

Pab lo He rm ida . 
E l Secretario, 

Matías González, 
(Núm. 1.648) ( B . - 3 . 0 2 6 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de prov idencia dictad» 

en el expediente de juicio verbal der 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 1.243 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se c i to 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 6 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca anto l a Sa l a 
Aud i enc ia de este T r i b u n a l , del que* 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 



.Francisco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Estudios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
c io, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado dé los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Luc iano V i l l a n c a Gamel lo , expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OF IC IAL dp esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 27 de Agosto 
de 1918. 

V.° B . * 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario. 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 637) ( B . - 2 . 3 2 5 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia diotada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l núm. 5 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 11 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
de l mismo, comparezca ante l a Sa
l a Aud i enc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pab lo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de nó 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Plácido A v i l a A g u i l a r , expi
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N OFIC IAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 30 de Agosto 
de 1918. 

V.° B . ° 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 660.) (B .—2.346. ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 1.259 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente,en 
atención a ignorarse sus actuales do
mic i l ios y paraderos, para que el día 6 
del mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del ju i 
c io, a l cual deberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba d§ que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for

ma a E l v i r a Cortés y Eugenio García, 
expido e l presente para su inserción 
en e l B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov in
cia, que firmo en Madr id , a 27 de 
Agosto de 1918. 

V . ° B . ° 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Francisco A l va re z de La ra . 
(Núm. 637) (B.—2.326) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 1.310 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 11 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los señores D . Pablo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Es tud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Franc i sca Jiménez García, expido 
e l presente para su inserción en el B O 
LET ÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 29 de Agosto de 
1918. 

V . e B . # 

Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, * 
Franc isco A l va r e z de La ra . 

(Núm. 660.) (B . - 2 . 348 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d dé prov idencia del se
ñor D. J u a n González Ocampo, Juez 
mun ic ipa l suplente del distr i to de 
Chamberí, de esta Corte, se c i ta, l l a 
ma y emplaza a Nico lasa ESmar , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que, en térmi-
de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impuesta 
en juic io de faltas núm. 388 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, l a parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 535) (B. -2 .204) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a L u i s Guerra Lafuente, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a ext inguir l a pena 
impuesta en expediente núm. 82 del 
corriente año; bajo apercibimiento de 

que, s i no lo verif ica, le parará el per. 
ju i c i o que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918. 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 535) ( B . - 2.205) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, l l a 
ma y emplaza a José An ton i o R u i z 
de León, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ext inguir 
l a pena impuestas en el juicio de fal
tas número 699 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verif ica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 535) - (B.—2.199) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l ama y emplaza a Gui l l e rmo Losa J u 
rado y Sa lvador Verdú, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que, en término de se
gundo día, comparezcan en dicho J u z 
gado a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
juic io de faltas núm. 231 de 1918; ba-% 

jo apercibimiento de que, s i no lo ver i 
fican les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido . 
(Núm. 535) ' (B.—2.200) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a Fer
mín Magán R., cuyas demás circustau-
cias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado, e l 
día 18 de Septiembre, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
621 de 1918, bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará el per
juicio que haya lugar . 

M a d r i d , 9 de Agosto de 1918. 
V o . B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm 513). (B . -2 .156 . ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Doña García (Pedro), natural de 
M a d r i d , soltero, domici l iado última
mente en Madr id , procesado por el 
delito de deserción, comparecerá, en 
el término de tre inta días a contar 
desde l a fecha de l a publicación de es

ta requis i tor ia , ante el Juez instruc
tor de l Reg imiento de Infantería do 
Covadonga, número 40; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo así, será 
declarado rebelde. - - Madr id , 29 de 
J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Capitán J u e z ins
tructor, G u i l l e r m o Caves tany . -Rubr i 
cado. 

M a d r i d , 23 de Nov iembre de 1918. 
E s copia: 

E l Capitán Juez instructor , 
Gu i l l e rmo Cavestany. 

«Núm. 1.764) ( B . - 3 . 0 9 4 ) • 

V A L E N C I A 

Relación filiada de los ind iv iduos 
• 

de l a inscripción marítima de esta 
prov inc ia , pertenecientes a l reempla
zo de marinería de l a A r m a d a de 1918, 
que cumplen veintiún años de edad 
en el próximo de 1919, con expresión 
jde los pueblos de su natura leza donde 
deben ser e l iminados de los a l is ta
mientos y sorteos para el servic io del 
Ejército con erreglo a lo dispuesto en 
el artículo 40 do l a ley do Recluta
miento y Reemplazo del m i smo . 

Trozo de Valencia. 

Fo l i o 105/16, Rafael Pérez F o r t i n i , 
hijo de Ceferino y de P i l a r , natural 
de M a d r i d . 

Fo l i o 113/16, Faust ino Quirós, hijo 
de María Quirós, natura l de M a d r i d . 

Va lenc ia , 23 de Nov iembre de 1918. 
V . # B.° 
F i r m a d o . 

E l segundo Comandante , 
José F i s a . 

(Niím. 1.751) (B.—3.093) 

Tesorería de Hacienda 
de l a p rov inc ia de Mad r i d 

Contribución del limbre. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a provi

dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 

en e l artículo 50 de l a Instrucción de 

26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 

en e l pr imer grado de apremio y re

cargo de 5 por 100 sobre el importe 

de sus descubiertos, a los contr ibu

yentes sujetos a d icha tributación, en 

esta Cap i ta l , que pertenecen a l a 

Zona del T imbre , y que son: Edén 

Concert, Pa lac io de Proyecciones y 

Par tenon . 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 

la m i sma Instrucción, publíquese esta 

prov idenc ia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 

l a prov inc ia y entregúense a l a acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho 

artículo 51. 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918. 

E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An te l o . 



J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — RELACIÓN de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 

(Continuación) 

Instancias 

lfttfliero 

21.873 
21 874 
21.875 
21 876 
21.877 
21 878 
21 879 
21.880 
21 881 
21 882 
21.888 
21-884 
21.885 
21.887 
21.888 
21 8*9 
21 890 
21 8!'2 
21.893 
22 894 
21.895 
21.896 
21 897 
21 898 
11.899 
21.900 

Ftcha de concesiva 
del bono 

Tiempo 
de vallder 

17 
4 P* I « 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17. 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
1 n 

17 

Julio 20 días. . . 
Idem l d « m . . . . 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem Idem... . 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem Idem ... 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem . Idem-... 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem.. . . . . Idem.... 
Idem. Idem.... 
Idem.. ...•. Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem Idem. 
Idem.. . . . . . Idem... . 
Idem Idem.... 
Idem. Idem.... 
Idem. . . . . . . Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem Idem.... 
Idem... . . . Idem.... 

N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O 

D. Antonio Morles 
8r. Conde de Sierrsbella 
«El Imparcial» ••••< 
D. AnVnio Andreu . . . . 
» Juan Gnyelaude • ; • • • 

Compañía Ibérica de Telecomunicación. 
«Azucirera Madrid '•• • 
D. José Ochoa 
» Manuel Motos V-

D. Francisco Requena 
Correo Escorial a Estacione». 
D. Manuel García-
» Tomás Castaño • 

Oran Hotel 
D. Agustín Abrial 
Sucesores de Matías López 
D. Agustín Fernández 
> Ant°nio Sanabria 

Doctor Moreno 
D. José Paz 
» Alfonso Alcarza 
> Víctor Cuevas 
» Camilo Orgaz - • 

«Alreded'r del Mundo»... 
D. Juan García Leal 
Doña Valentka Jiménez López........ 

Servicio a que se destina 

Industria 
Idem • 
Idem » . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Correo • 
Industria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Sanidad « 
Industr ia 
Idem 
Idem • • • 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

Cantidad Cantidad 
fedJda • " r " - llita 
Litros Litros 

100 . 60 
100 60 
2(K) 100 
125 50 

80 15 
125 75 
750 300 
190 100 
45 20 

» 150 60 
300 150 
200 50 
100 50 
100 50 
100 50 
200 100 

60 80 
25 10 

125 50 
50 26 
60 25 

100 50 
100 50 
100 60 

76 30 
75 30 

Se continuará.) 

untamientos 
O R U S C O 

Rec ib ido de l a Dirección del serv i 
cio Agronómico Catastral e l padrón 
de l a r iqueza rústica de este término 
mun i c i pa l para los efectos tr ibutarios 
de 1819, queda expuesto a l público, 
por el tiempo de ocho días, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , du 
rante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que versen sobre 
errores aritmétioos o de copia. 

Orusco a 8 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Saturn ino Anseño. 
Núm. 1.899. 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Rec ib ido de l a Dirección del servi
cio Agronómico Catastra l e l padrón 
de l a r iqueza rústica de este término, 
para los efectos tr ibutarios de 1919, 
queda expuesto a l público por ocho 
días, en l a Secretaría ríe este A y u n t a 
miento, en ouyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que versen so
bre errores aritméticos o de copia. 

Perales de Tajuña, 7 de Dic iembre 
de 1918. • 

E l A l ca lde , 
Ben i to E . Cediel 

• • (Núm. 1.889.) 

V A L D A R A C E T E 

Durante ocho días se expone a l pú
bl ico, en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, el padrón de l a r iqueza rústi
ca de este término munic ipa l para los 
efectos tr ibutarios de 1919, a fin de 
o ir reclamaciones sobre errores arit
méticos o de copia; pasado dicho pla
zo, no se admitirá n inguna. 

Valdaracete a 5 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Gumersindo Po lo 

V I L L A C O N E J O S 

E l padrón de l a contribución rústi
ca de este término, para el próximo 

año de 1919, se ha l l a expuesto a l pú
blico en esta Secretaría, por espacio de 
ocho días, para oir reclamaciones con
sistentes en errores aritméticos o de 
copia. 

Vi l laconejos a 6 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Is idro Esca lona . 

(Núm. 1.891.) 

C E R C E D I L L A 

E l presupuesto mun ic ipa l ord inar io 
ade esta loca l idad para e l próximo añe 
de 1919, se ha l l a terminado y expues
to a l públioo en l a Secretaría de este 

I Ayuntamiento , por término de quince 
í días, para oir reclamaciones. 
, Cercedi l la , a l . 0 de Dic iembre de 
I 1918. 
| E l A l ca lde , 
I Manue l Martín. 

(Núm. 1.870) 

T I E L M E S 
Recibido de l a Dirección general 

Catastral de esta prov inc ia , el padrón 
da l a r iqueza rústica de este término, 
para los efectos tr ibutar ios de 1919, 
se ha l la de manifiesto en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , por ooho 
días, para oir reclamaciones que úni
camente versen sobre errores aritmé
ticos o de copia; pasados los cuales, 
no se admitirá n inguna . 

Tielraes, a 10 de Dic iembre de 1918. 
• E l A l ca lde , 
A lber to Lescuer, 

(Núm. 1.900) 

A R A N J U E Z 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 

para el año de 1919, aprobado por e l 
Ayuntamiento de m i presidencia, se 
haya expuesto a l público, por término 
de quince días en l a Secretaría de 
este munic ip io , para o i r reclamacio
nes, de conformidad en lo dispuesto 
en e l art. 146 de l a iey M u n i c i p a l v i 
gente. 

A r a n juez, 6 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Enr i que Martín. 
(Núm. 1.882) 

B E L M O N T E D E T A J O 

E l padrón de l a r iqueza rústica de 
este término mun ic ipa l , formado para 
el año de 1919, se encuentra termina
do y expuesto a l público en l a Secre
taría del Ayun tamien to , por término 
de ocho días, para o ir cuantas recla
maciones se presenten, fundadas en 
errores aritméticos o de copia, únicos 
que serán admi t idos . 

L o que se anuncia por el presente 
para general conocimiento. 

Be lmonte de Tajo, 6 de Dic iembre 
de 1918. 

• E l A l ca lde , 
Gumers indo Morate. 

(Núm. 1.895) 

E S T R E M E R A 

Recib ido de l a Dirección del Ser
vic io de Conse'rvaeión Catastra l de 
esta prov inc ia , el padrón de l a rique
za rústica de este término, formado 
para el año de 1919, se ha l l a expuesto 
a l público, por término de ocho días, 
en l a Secretaría de este Ayuntamien 
to, a l objeto de o i r reclamaciones. 

Es t remera a 3 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Sa turn ino Herreros. 

(Núm. 1.849) 

L O E C H E S 

Recibidas en esta Alcaldía las l i s 
tas cobratorias de l a contribución rús
t ica y pecuaria de este término muni 
c ipa l para el próximo año de 1919, 
las cuales remite l a dirección prov in
c ia l del Serv ic io Agronómico Catas
t ra l , quedan expuestas a l público, por 
término de ocho días, en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , para oir re
clamaciones; pasado los cuales, no se 
admitirá n inguna . 

Loeches, 5 de Dic iembre de 1918. 
E l A l c a l d e accidental , 

J a v i e r Cristóbal. 
(Núm. 1.881) 

R E D U E Ñ A % 

Formado e l repart imiento personal 

de l impuesto de consumos para e l 
año próximo de 1919, se hace público 
por medio del presente, para conoci
miento de los interesados, por térmi
no de ocho días, con e l fin de o i r 
reclamaciones s i n perjuicio a l a no t i 
ficación personal . 

Redueña, 8 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca l d e , 

Germán Pérez. 

V A L D E P I E L A G O S 

Po r término de ocho días, a contar 
desde este día de l a fecha, queda ex
puesto a l público, en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to , e l padrón de l a 
r iqueza rústica de este término, para 
que surta efectos tr ibutarios en e l 
próximo año de 1919, durante cuyo 
plazo, podrán presentarse las recla
maciones que versen sobre errores 
aritméticos y de copia. 

Valdepiélagos, a 7 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Marce l ino García. 

(Núm. 1.885) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Las l istas de contribución sobre 
edificios y solares se encuentran ter
minadas y expuestas a l público, en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen, formulan
do por escrito las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

V i l la re jo de S a l vanes, a 18 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca l d e , 
José Muñoz. 

(Núm. 1.686) 

N A V A L C A R N E R O 
E l repart imiento de l a contribución 

terr i tor ia l sobre l a r iqueza urbana pa
ra el próximo año de 1919, se ha l l a de 
manifiesto a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , durante el pla
zo de ocho días, para oir las reclama
ciones que se presenten. 

Navalcarnero, 19 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde accidental , 
Carlos Medrano. 

(Núm. 1.730) 

IMPRENTA PROVINCIA! —Fuencarral, 84 


